
RADICADO: 2021-134 
FIJACIÓN ALIMENTOS  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 1297 

RADICADO 05001 31 10 004 2021 00134 00 

PROCESO FIJACIÓN CUOTA ALIMENTOS 

DEMANDANTE JELLYN BIBIANA CÁCERES PADIERNA     C.C. 1.096.235.309 

DEMANDADO CARLOS ANDRÉS GRANADOS                   C.C.      32.107.463 

NIÑA: S.G.C. NUIP 1.023.549.680 

PROVIDENCIA RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA – PONE EN 

CONOCIMIENTO  

 

Teniendo en cuenta el escrito y anexos presentado por el demandado, señor CARLOS 

ANDRÉS GRANADOS, se dispondrá reconocer personería jurídica a los abogados 

EFREN FERRER ARRIETA con T.P. No. 206.506 del CSJ y a PEDRO NEL VARELA 

RUIZ con T.P. No. 206.843 para representar a dicho señor GRANADOS, dentro del 

presente proceso y en los términos del poder conferido, con la advertencia que no 

podrán actuar simultáneamente en concordancia con el art. 75 del C.G.P. << (…) podrá 

conferirse poder a uno o varios abogados (…).En ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona>> (negrilla 

fuera del texto) 

 

Igualmente dispondrá poner en conocimiento de la parte demandante la respuesta 

remitida por la POLICÍA NACIONAL y los documentos aportados por el demando en 

cumplimento al requerimiento realizado en auto del 22 de junio de 2022, lo anterior para 

los efectos pertinentes.  

.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a los abogados EFRÉN FERRER 

ARRIETA con T.P. No. 206.506 del CSJ y a PEDRO NEL VARELA RUIZ con T.P. No. 

206.843, para representar al demandado señor CARLOS ANDRÉS GRANADOS, 

dentro del presente proceso y en los términos del poder conferido, con la advertencia 

que no podrán actuar simultáneamente. 

 



RADICADO: 2021-134 
FIJACIÓN ALIMENTOS  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

SEGUNDO: Poner en conocimiento de la parte demandante la respuesta remitida por 

la POLICÍA NACIONAL y los documentos aportados por el demando en cumplimento al 

requerimiento realizado en auto del 22 de junio de 2022, lo anterior para los efectos 

pertinentes. Para el efecto se adjunta a este auto lo indicado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ.  

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico:  

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 

la rama judicial. 



30/6/22, 9:40 Correo: Juzgado 04 Familia - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGI5NzA5YTEyLWE2YzktNDIzNy05MWQ3LWI4NDY2ODY1MzlhNwBGAAAAAACGQzcXZFgYTYMR2ii… 1/1

PODER Y DOCUMENTOS ANEXOS
EFREN FERRER <eferrer7@hotmail.com>
Jue 30/06/2022 8:54 AM
Para:

Juzgado 04 Familia - Antioquia - Medellín <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENOS DÍAS

ADJUNTO PODER Y DOCUMENTOS 

REFERENCIA        : FIJACION CUOTA ALIMENTARIA  
DEMANDANTE    : JELLYN BIBIANA CACERES PADIERNA  
DEMANDADA     : CARLOS ANDRES GRANADOS 
RADICADO         : 2021 - 0134 
ASUNTO               : SOLICITUD LINK 

FAVORACUSE RECIBO 

MUCHAS GRCIAS 

Abogado EFREN FERRER ARRIETA
ESP.  Responsabilidad Civil y del Estado 





Firmado 
digitalmente por 
Abogado. PEDRO 
NEL VARELA RUIZ 
Fecha: 2022.06.28 
12:36:21 -05'00'

Firmado digitalmente por EFREN 
FERRER ARRIETA 
Nombre de reconocimiento (DN): 
cn=EFREN FERRER ARRIETA, 
o=ASESOR , ou=ABOGADOS 
MINUTA , 
email=eferrer7@hotmail.com, 
c=CO 
Fecha: 2022.06.28 14:30:51 -05'00'


















 



    

   

  

   

   

  



 
 

    



  

   

   


   


 

    
    


   


 

   
   


    


 

    


    


 




 


 

   
    


        


  
            


 

    


  

    


    


 

  


   


 




 









 

   


        
  


 

   


    
            


 

 
     


         


 

   


    


 

  


            
  


 

  

   
  


   


 



  
 

  



 





   

  



 

     



 

   

   

  


 









 



    



 

     





  





 





 



 

 



 





 


 









 



 



 

       

       

       







 



















             
           







  
  
  
  
  
  




  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

   























 

 

 

 

 

  









  

 

 

  

  

 

 

 

 

  







 











 

 

 

 

 

  









  

 

 

  

  

 

 

 

 

  







 











 

 

 

 

 

 

  









  

 

 

  

  

 

 

 

 

 

  







 











 

 

 

 

 

  









  

 

 

  

  

 

 

 

 

  







 











 

 

 

 

 

  









  

 

 

  

  

 

 

 

 

  







 











 

 

 

 

 

  









  

 

 

  

  

 

 

 

 

 

  







 


